
Referencia: 15851/2022

Asunto: PROPUESTA DE ANEXO DE SUBVENCIONES DEL CABILDO INSULAR
DE LANZAROTE 2023

PROPUESTA DE ANEXO DE SUBVENCIONES DEL CABILDO INSULAR DE LANZAROTE

Según lo previsto en el artículo 2.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
establece lo siguiente:

Se entiende por subvención, a los efectos de esta ley, toda disposición dineraria realizada por cualesquiera
de los sujetos contemplados en el artículo 3 de esta ley, a favor de personas públicas o privadas, y que
cumpla los siguientes requisitos: 

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 
b) Que  la  entrega  esté  sujeta  al  cumplimiento  de  un  determinado  objetivo,  la  ejecución  de  un

proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados
o  por  desarrollar,  o  la  concurrencia  de  una  situación,  debiendo  el  beneficiario  cumplir  las
obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido. 

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de una
actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.

Asimismo,  según  lo  previsto  en  el  artículo  22  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de
Subvencione, establece lo siguiente:

1.  El  procedimiento  ordinario  de  concesión  de  subvenciones  se  tramitará  en  régimen de  concurrencia
competitiva. A efectos de esta ley, tendrá la consideración de concurrencia competitiva el procedimiento
mediante el cual la concesión de las subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración
previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el límite fijado en la
convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de
los citados criterios.
En  este  supuesto,  y  sin  perjuicio  de  las  especialidades  que  pudieran  derivarse  de  la  capacidad  de
autoorganización  de  las  Administraciones  públicas,  la  propuesta  de  concesión  se  formulará  al  órgano
concedente por un órgano colegiado a través del órgano instructor. La composición del órgano colegiado
será la que establezcan las correspondientes bases reguladoras. 
Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases reguladoras, el órgano competente procederá al
prorrateo,  entre  los  beneficiarios  de  la  subvención,  del  importe  global  máximo  destinado  a  las
subvenciones.

2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
a) Las  previstas  nominativamente  en  los  Presupuestos  Generales  del  Estado,  de  las  Comunidades

Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa
reguladora de estas subvenciones. 
A  efectos  de  lo  establecido  en  el  párrafo  anterior,  se  entiende  por  subvención  prevista
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su dotación
presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. El
objeto de estas subvenciones deberá quedar determinado expresamente en el  correspondiente
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convenio de colaboración o resolución de concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con
la clasificación funcional y económica del correspondiente crédito presupuestario.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una norma de rango
legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con su
propia normativa.

c) Con  carácter  excepcional,  aquellas  otras  subvenciones  en  que  se  acrediten  razones  de  interés
público,  social,  económico  o  humanitario,  u  otras  debidamente  justificadas  que  dificulten  su
convocatoria pública. 

3. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la convocatoria. 
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EL ANEXO I : CONCESIÓN DIRECTA DE CARÁCTER NOMINADO EN EL PRESUPUESTO

Línea de actuación 000-1 Transferencias corrientes y de capital a entes dependientes

Aportaciones  dinerarias  entre  diferentes  Administraciones  públicas,  para   financiar  globalmente  la
actividad de la Administración a la que vayan  destinadas, y las que se realicen entre los distintos agentes
de  una  Administración   cuyos  presupuestos  se  integren  en  los  Presupuestos  Generales  de  la
Administración a la que pertenezcan, tanto si se destinan a financiar globalmente su actividad como a la
realización de actuaciones concretas a desarrollar  en el  marco de las funciones que tenga atribuidas,
siempre que no resulten de una convocatoria pública.

Grupo de Programa Denominación Línea

136 Servicio  de  prevención  y  extinción  de
incendios 000-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

136 46700 Transf.  Al  Consorcio  de  Seguridad  y
Emergencias de Lanzarote 3.259.990,50 €

Actuación: Aportación dineraria al Consorcio de Seguridad, Emergencia, Salvamento,
Prevención y Extinción de Incendios de la Isla de Lanzarote.

Objeto: Aportaciones dinerarias entre diferentes Administraciones públicas.

Tipo de Ayuda: Transferencia  al  Consorcio  de  Seguridad,  Emergencia,  Salvamento,
Prevención y Extinción de Incendios de la Isla de Lanzarote.

Sector a los que se dirigen las
ayudas:

Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F: L08350001

Beneficiario: Consorcio de Seguridad, Emergencia,  Salvamento, Prevención y Extinción
de Incendios de la Isla de Lanzarote.

Proyecto: Aportación para  la  financiación del  Consorcio  de Seguridad,  Emergencia,
Salvamento, Prevención y Extinción de Incendios de la Isla de Lanzarote.

Finalidad: Financiar  globalmente  la  actividad  de  la  Administración  a  la  que  vayan
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destinadas,  y  las  que  se  realicen  entre  los  distintos  agentes  de  una
Administración  cuyos  presupuestos  se  integren  en  los  Presupuestos
Generales de la Administración a la que pertenezcan, tanto si se destinan a
financiar  globalmente  su  actividad  como a  la  realización  de  actuaciones
concretas a desarrollar en el marco de las funciones que tenga atribuidas,
siempre que no resulten de una convocatoria pública.

Financiación: Fondos propios

Grupo de Programa Denominación Línea

432 Turismo 000-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

432 449 Aportación  Soc.Promoción  Exterior  de
Lanzarote 2.500.000,00 €

Actuación: Aportación  dineraria  a  la  Sociedad  de  Promoción  Exterior  de  Lanzarote
(SPEL).

Objeto: Aportaciones dinerarias entre diferentes Administraciones públicas.

Tipo de Ayuda: Transferencia a la Sociedad de Promoción Exterior de Lanzarote (SPEL).

Sector a los que se dirigen las
ayudas:

Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F: B35955798

Beneficiario: Sociedad de Promoción Exterior de Lanzarote (SPEL).

Proyecto: Aportación para  la  financiación de la  Sociedad de Promoción Exterior de
Lanzarote (SPEL)..

Finalidad:

Financiar  globalmente  la  actividad  de  la  Administración  a  la  que  vayan
destinadas,  y  las  que  se  realicen  entre  los  distintos  agentes  de  una
Administración  cuyos  presupuestos  se  integren  en  los  Presupuestos
Generales de la Administración a la que pertenezcan, tanto si se destinan a
financiar  globalmente  su  actividad  como a  la  realización  de  actuaciones
concretas a desarrollar en el marco de las funciones que tenga atribuidas,
siempre que no resulten de una convocatoria pública.

Financiación: Fondos propios

Grupo de Programa Denominación Línea

452 Recursos Hidráulicos 000-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe
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452 410 Transf.Corr. O.A. Consejo Insular de Aguas 651.962,38 €

Actuación: Aportación a Consejo Insular de Aguas de Lanzarote 

Objeto: Aportaciones dinerarias entre diferentes Administraciones públicas.

Tipo de Ayuda: Transferencia  al Consejo Insular de Aguas de Lanzarote 

Sector a los que se dirigen las
ayudas: Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F:  LA0004084

Beneficiario: Consejo Insular de Aguas de Lanzarote 

Proyecto: Consejo Insular de Aguas de Lanzarote 

Finalidad:

Financiar  globalmente  la  actividad  de  la  Administración  a  la  que  vayan
destinadas,  y  las  que  se  realicen  entre  los  distintos  agentes  de  una
Administración  cuyos  presupuestos  se  integren  en  los  Presupuestos
Generales de la Administración a la que pertenezcan, tanto si se destinan a
financiar  globalmente  su  actividad  como a  la  realización  de  actuaciones
concretas a desarrollar en el marco de las funciones que tenga atribuidas,
siempre que no resulten de una convocatoria pública.

Financiación: Fondos propios

Grupo de Programa Denominación Línea

452 Recursos Hidráulicos 000-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

452 710 Transf.Capital.  O.A.  Consejo  Insular  de
Aguas 737.837,86 €

Actuación: Aportación a Consejo Insular de Aguas de Lanzarote 

Objeto: Aportaciones dinerarias entre diferentes Administraciones públicas.

Tipo de Ayuda: Transferencia  al Consejo Insular de Aguas de Lanzarote 

Sector a los que se dirigen las
ayudas:

Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F:  LA0004084

Beneficiario: Consejo Insular de Aguas de Lanzarote 

Proyecto: Consejo Insular de Aguas de Lanzarote 

Finalidad: Financiar  globalmente  la  actividad  de  la  Administración  a  la  que  vayan
destinadas,  y  las  que  se  realicen  entre  los  distintos  agentes  de  una
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Administración  cuyos  presupuestos  se  integren  en  los  Presupuestos
Generales de la Administración a la que pertenezcan, tanto si se destinan a
financiar  globalmente  su  actividad  como a  la  realización  de  actuaciones
concretas a desarrollar en el marco de las funciones que tenga atribuidas,
siempre que no resulten de una convocatoria pública.

Financiación: Fondos propios

Grupo de Programa Denominación Línea

932 Gestión del Sistema Tributario (Red 
Tributaria) 000-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

932 410 Transferencia a O.A. Insular de Gestión de
Tributos 500.000,00 €

Actuación: Aportación  al  Organismo  Autonomo  Insular  De  Gestion  Tributaria  De
Lanzarote 

Objeto: Aportaciones dinerarias entre diferentes Administraciones públicas.

Tipo de Ayuda: Transferencia   al  Organismo  Autonomo  Insular  De  Gestion  Tributaria  De
Lanzarote 

Sector a los que se dirigen las
ayudas:

Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F: Q3500482I

Beneficiario: Organismo Autonomo Insular De Gestion Tributaria De Lanzarote 

Proyecto: Aportación  al  Organismo  Autonomo  Insular  De  Gestion  Tributaria  De
Lanzarote 

Finalidad:

Financiar  globalmente  la  actividad  de  la  Administración  a  la  que  vayan
destinadas,  y  las  que  se  realicen  entre  los  distintos  agentes  de  una
Administración  cuyos  presupuestos  se  integren  en  los  Presupuestos
Generales de la Administración a la que pertenezcan, tanto si se destinan a
financiar  globalmente  su  actividad  como a  la  realización  de  actuaciones
concretas a desarrollar en el marco de las funciones que tenga atribuidas,
siempre que no resulten de una convocatoria pública.

Financiación: Fondos propios

Grupo de Programa Denominación Línea

2313 Dependencia 000-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe
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2313 48000 395.576,61 €

Actuación: Aportaciónes entre diferentes Administraciones públicas.

Objeto: Aportaciones dinerarias entre diferentes Administraciones públicas.

Tipo de Ayuda: Transferencia  Corriente

Sector a los que se dirigen las
ayudas: Administraciones y Entidades del Sector Público

Finalidad:

Financiar  globalmente  la  actividad  de  la  Administración  a  la  que  vayan
destinadas,  y  las  que  se  realicen  entre  los  distintos  agentes  de  una
Administración  cuyos  presupuestos  se  integren  en  los  Presupuestos
Generales de la Administración a la que pertenezcan, tanto si se destinan a
financiar  globalmente  su  actividad  como a  la  realización  de  actuaciones
concretas a desarrollar en el marco de las funciones que tenga atribuidas,
siempre que no resulten de una convocatoria pública.

Financiación: Fondos propios

Línea de actuación 1707-1 Actuaciones Bienestar Animal

Se pretende apoyar a las entidades que realicen una labor por el bienestar animal, contra el maltrato y la
tenencia responsable de los animales de la isla de Lanzarote.

Grupo de Programa Denominación Línea

1707 Bienestar animal 1701-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

1707 48000 Subv. Acciones Bienestar Animal 308.000,00 €

Actuación: Actuaciones bienestar animal

Objeto:
Se pretende apoyar a las entidades que realicen una labor por el bienestar
animal, contra el maltrato y la tenencia responsable de los animales de la
isla de Lanzarote.

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto

Sector a los que se dirigen las
ayudas:

Entidades del Sector Privado

C.I.F: G35223833

Beneficiario: Protectora de Plantas y Animales Sara

Proyecto: Para  la  lucha  por  el  bienestar  animal,  contra  el  maltrato  y  la  tenencia
responsable de los animales de la isla de Lanzarote.
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Finalidad: Cubrir los gastos de funcionamiento de la Protectora previstos para el año
2023

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución: 1 de enero de 2023 a 31 de diciembre de 2023

Forma de abono: Anticipado,sin garantía

Plazo de justificación: 31 de marzo de 2024

Línea de actuación 231-1 Fondo de emergencia  social

Conceder  subvenciones  a  los  siete  Ayuntamientos  de  la  Isla  dentro  del  marco  de   colaboración
interadministrativa para financiar proyectos que tengan por objeto prevenir la marginación y la exclusión
social, y favorecer la integración de personas y unidades familiares que carezcan de medios económicos y,
en los que concurran  factores de riesgo. 

Grupo de Programa Denominación Línea

2310 Bienestar social 231-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

2310 46201 Fond. Emerg. Soci.Proy. Ayudas (Nom) 56.779,57 €

Actuación:

Las ayudas económicas municipales para situaciones de especial necesidad
y/o de emergencia social (aquellas que originan gastos extraordinarios no
calculables o imprevistos, o gastos ordinarios por hechos imprevistos: paro,
salud, rupturas de familia, que alteran la vida de las personas en cuanto a la
cobertura de sus necesidades básicas)

Objeto: Programa de Ayudas Económicas para Situaciones de Emergencia Social en
la isla de Lanzarote.

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas:

Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F: P3502400I

Beneficiario: Ayuntamiento de Teguise

Proyecto: Programa de Ayudas Económicas para Situaciones de Emergencia Social en
la isla de Lanzarote.

Finalidad: Prevenir la marginación y la exclusión social y favorecer la integración de las
personas

Financiación: Fondos propios
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Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/07/2023-31/12/2024

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2025

Grupo de Programa Denominación Línea

2310 Bienestar social 231-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

2310 46201 Fond. Emerg. Soci.Proy. Ayudas (Nom) 158.961,43 €

Actuación:

Las ayudas económicas municipales para situaciones de especial necesidad
y/o de emergencia social (aquellas que originan gastos extraordinarios no
calculables o imprevistos, o gastos ordinarios por hechos imprevistos: paro,
salud, rupturas de familia, que alteran la vida de las personas en cuanto a la
cobertura de sus necesidades básicas)

Objeto: Programa de Ayudas Económicas para Situaciones de Emergencia Social en
la isla de Lanzarote.

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas: Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F: P3500400A

Beneficiario: Ayuntamiento de Arrecife

Proyecto: Programa de Ayudas Económicas para Situaciones de Emergencia Social en
la isla de Lanzarote.

Finalidad: Prevenir la marginación y la exclusión social y favorecer la integración de las
personas

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/07/2023-31/12/2024

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2025
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Grupo de Programa Denominación Línea

2310 Bienestar social 231-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

2310 46201 Fond. Emerg. Soci.Proy. Ayudas (Nom) 17.752,07 €

Actuación:

Las ayudas económicas municipales para situaciones de especial necesidad
y/o de emergencia social (aquellas que originan gastos extraordinarios no
calculables o imprevistos, o gastos ordinarios por hechos imprevistos: paro,
salud, rupturas de familia, que alteran la vida de las personas en cuanto a la
cobertura de sus necesidades básicas)

Objeto: Programa de Ayudas Económicas para Situaciones de Emergencia Social en
la isla de Lanzarote.

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas: Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F: P3501100F

Beneficiario: Ayuntamiento de Haría

Proyecto: Programa de Ayudas Económicas para Situaciones de Emergencia Social en
la isla de Lanzarote.

Finalidad: Prevenir la marginación y la exclusión social y favorecer la integración de las
personas

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/07/2023-31/12/2024

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2025

Grupo de Programa Denominación Línea

2310 Bienestar social 231-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

2310 46201 Fond. Emerg. Soci.Proy. Ayudas (Nom) 20.466,40 €

Actuación: Las ayudas económicas municipales para situaciones de especial necesidad
y/o de emergencia social (aquellas que originan gastos extraordinarios no
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calculables o imprevistos, o gastos ordinarios por hechos imprevistos: paro,
salud, rupturas de familia, que alteran la vida de las personas en cuanto a la
cobertura de sus necesidades básicas)

Objeto: Programa de Ayudas Económicas para Situaciones de Emergencia Social en
la isla de Lanzarote.

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas:

Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F: P3502900H

Beneficiario: Ayuntamiento de Tinajo

Proyecto: Programa de Ayudas Económicas para Situaciones de Emergencia Social en
la isla de Lanzarote.

Finalidad: Prevenir la marginación y la exclusión social y favorecer la integración de las
personas

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/07/2023-31/12/2024

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2025

Grupo de Programa Denominación Línea

2310 Bienestar social 231-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

2310 46201 Fond. Emerg. Soci.Proy. Ayudas (Nom) 48.712,76 €

Actuación:

Las ayudas económicas municipales para situaciones de especial necesidad
y/o de emergencia social (aquellas que originan gastos extraordinarios no
calculables o imprevistos, o gastos ordinarios por hechos imprevistos: paro,
salud, rupturas de familia, que alteran la vida de las personas en cuanto a la
cobertura de sus necesidades básicas)

Objeto: Programa de Ayudas Económicas para Situaciones de Emergencia Social en
la isla de Lanzarote.

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas:

Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F: P3501900I

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
C

G
LK

R
2Y

Z9
N

W
7N

39
57

EZ
33

M
JE

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
ab

ild
od

el
an

za
ro

te
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

1 
de

 5
4 



Beneficiario: Ayuntamiento San Bartolomé 

Proyecto: Programa de Ayudas Económicas para Situaciones de Emergencia Social en
la isla de Lanzarote.

Finalidad: Prevenir la marginación y la exclusión social y favorecer la integración de las
personas

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/07/2023-31/12/2024

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2025

Grupo de Programa Denominación Línea

2310 Bienestar social 231-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

2310 46201 Fond. Emerg. Soci.Proy. Ayudas (Nom) 51.817,00 €

Actuación:

Las ayudas económicas municipales para situaciones de especial necesidad
y/o de emergencia social (aquellas que originan gastos extraordinarios no
calculables o imprevistos, o gastos ordinarios por hechos imprevistos: paro,
salud, rupturas de familia, que alteran la vida de las personas en cuanto a la
cobertura de sus necesidades básicas)

Objeto: Programa de Ayudas Económicas para Situaciones de Emergencia Social en
la isla de Lanzarote.

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas:

Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F: P3502800J

Beneficiario: Ayuntamiento de Tías

Proyecto: Programa de Ayudas Económicas para Situaciones de Emergencia Social en
la isla de Lanzarote.

Finalidad: Prevenir la marginación y la exclusión social y favorecer la integración de las
personas

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto
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Periodo de ejecución:01/07/2023-31/12/2024

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2025

Grupo de Programa Denominación Línea

2310 Bienestar social 231-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

2310 46201 Fond. Emerg. Soci.Proy. Ayudas (Nom) 45.510,77 €

Actuación:

Las ayudas económicas municipales para situaciones de especial necesidad
y/o de emergencia social (aquellas que originan gastos extraordinarios no
calculables  o  imprevistos,  o  gastos  ordinarios  por  hechos  imprevistos:
paro,  salud, rupturas de familia,  que alteran la vida de las personas en
cuanto a la cobertura de sus necesidades básicas)

Objeto: Programa de Ayudas Económicas para Situaciones de Emergencia Social en
la isla de Lanzarote.

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector  a  los que se dirigen las
ayudas: Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F: P3503400H

Beneficiario: Ayuntamiento de Yaiza

Proyecto: Programa de Ayudas Económicas para Situaciones de Emergencia Social en
la isla de Lanzarote.

Finalidad: Prevenir la marginación y la exclusión social y favorecer la integración de
las personas

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/07/2023-31/12/2024

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2025

Línea de actuación 231-2 Actuaciones en materia sociosanitaria. Programa Sociosanitario

Conceder subvenciones a distintas entidades sin ánimo de lucro de la isla de  Lanzarote para la ejecución
del Programa Sociosanitario de Atención a la   Discapacidad en el ejercicio 2023, garantizando así,  las
competencias de esta  Corporación en los servicios sociales, tal y como contempla la Ley 16/2019, de 2 de
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mayo, de Servicios Sociales de Canarias,  el  artículo 49 de la  Constitución Española,  y  el  Real  Decreto
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de
derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social.

Grupo de Programa Denominación Línea

2313 Dependencia 231-2

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

2313 48007 Proyecto Salud Mental – Asociación El Cribo 812.290,55 €

Actuación:
Gestión del Centro de Rehabilitación Psicosocial y del Servicio de Atención
Residencial  (Programa  de  Viviendas  Supervisadas)  para  personas  con
Trastorno Mental Grave. 

Objeto:
Conceder subvenciones a distintas entidades sin ánimo de lucro de la isla de
Lanzarote para la ejecución del Programa Sociosanitario de Atención a la
Discapacidad en el ejercicio 2023

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas:

Entidades del Sector Privado

C.I.F: G35316926

Beneficiario: Asociación Salud Mental El Cribo

Proyecto:
Gestión del Centro de Rehabilitación Psicosocial y del Servicio de Atención
Residencial  (Programa  de  Viviendas  Supervisadas)  para  personas  con
Trastorno Mental Grave. 

Finalidad:

Defender  los  derechos  de  las  personas  discapacitadas  por  un  trastorno
mental grave y a sus familias, mejorar la salud y la calidad de vida de las
personas discapacitadas por un trastorno mental grave y de sus familiares,
ejercer  una  labor  de  concienciación  pública  ciudadana,  promover  la
creación  de  programas  y  recursos  para  la  atención  de  las  personas
discapacitadas por un trastorno mental grave. 

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2024

Grupo de Programa Denominación Línea

2313 Dependencia 231-2
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Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

2313 48008
Serv. Promo. Aten. Perso. Para menores de 
0-6 años - Asociación de Personas con 
Discapacidad de Lanzarote

377.054,70 €

Actuación:
Servicio de Promoción de la Autonomía personal de atención para menores
de 0 a 6 años desde el Centro de Atención Temprana y Desarrollo Infantil
(CDIAT) 

Objeto:
Conceder subvenciones a distintas entidades sin ánimo de lucro de la isla
de  Lanzarote para la ejecución del Programa Sociosanitario de Atención a
la  Discapacidad en el ejercicio 2023

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto

Sector a los que se dirigen las
ayudas: Entidades del Sector Privado

C.I.F: G35046200

Beneficiario: Asociación de Personas con Discapacidad de Lanzarote

Proyecto: Servicio de Promoción de la Autonomía personal de atención para menores
de 0 a 6 años

Finalidad:
Dar  respuesta  lo  más  pronto  posible  a  las  necesidades  transitorias  o
permanentes que presenten los/as niños/as con trastornos en su desarrollo
o que tengan riesgo de padecerlos 

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2024

Línea de actuación 231-5 Ayudas alquileres y otros gastos ONGs

Colaborar con distintas entidades sin ánimo de lucro de la  isla de Lanzarote en el pago de cantidades
devengadas por el alquiler de bienes inmuebles y otros gastos de los locales para que aquellas puedan
llevar su labor social.

Grupo de Programa Denominación Línea

2310 Bienestar social 231-5
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Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

2310 48939 Ayudas Alquileres y otros gastos ONGs 200.000,00 €

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto

Sector a los que se dirigen las
ayudas: Entidades del Sector Privado

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2024

Línea de actuación 231-6 Subvenciones en materia de bienestar social

Conceder subvenciones a distintas entidades sin ánimo de lucro  de la isla de Lanzarote para desarrollar
proyectos en el ejercicio que permitan mejorar la calidad de vida de la población, tal y como proclama
nuestra Constitución Española. 

Grupo de Programa Denominación Línea

2310 Bienestar social 231-6

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

2310 48941 Otras subv. En materia de Bienestar Social
(Nomi) 1.600.000,00 €

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto

Sector a los que se dirigen las
ayudas:

Entidades del Sector Privado

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2024
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Grupo de Programa Denominación Línea

2310 Bienestar social 231-6

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

2310 78901 Otras subv. En materia de Bienestar Social 8.900,00 €

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto

Sector a los que se dirigen las
ayudas: Entidades del Sector Privado

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2024

Línea de actuación 241-2 Proyectos Generadores de Empleo. Subvención Corporaciones Locales

Se  pretende  colaborar  con  las  Corporaciones  Locales  de  la  isla  de  Lanzarote,para  que  desarrollen
Proyectos Generadores de Empleo, que consistan en la  realización de obras y servicios de interés general
y social, que sean competencia de las mismas, que incluyan un plan formativo de búsqueda activa de
empleo  que  permita  mejorar  la  empleabilidad  de  las  las  personas  trabajadoras  desempleadas
participantes y facilitar su futura inserción laboral.

Grupo de Programa Denominación Línea

241 Hacienda 241-2

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

241 46200 Subv. Plan de Empleo Municipal 
Ayuntamiento de Teguise 3.000,00 €

Actuación: Proyectos generadores de empleo

Objeto:

Colaborar con las Corporaciones Locales de la isla de Lanzarote, para que
desarrollen  Proyectos  Generadores  de  Empleo,  que  consistan  en  la
realización  de  obras  y  servicios  de  interés  general  y  social,  que  sean
competencia de las mismas, que incluyan un plan formativo  de búsqueda
activa de empleo que permita mejorar  la  empleabilidad de las personas
desempleadas participantes y facilitar su futura inserción laboral.

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen lasAdministraciones y Entidades del Sector Público
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ayudas:

C.I.F: P3502400I

Beneficiario: Ayuntamiento de Teguise

Proyecto: Planes de empleo de interés social

Finalidad:
Reducir  la  tasa  de  desempleo  en  el  municipio  de  Teguise  facilitando  la
inserción  de  los  desempleados  de  los  colectivos  más  desfavorecidos  y
ayudar a las personas a incrementar sus expectativas laborales.

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/09/2023-31/12/2024

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2025

Grupo de Programa Denominación Línea

241 Fomento del Empleo 241-2

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

241 46201 Subv. Aytos. Plan de Empleo Municipal 95.770,00 €

Actuación: Proyectos generadores de empleo

Objeto:

Colaborar con las Corporaciones Locales de la isla de Lanzarote, para que
desarrollen  Proyectos  Generadores  de  Empleo,  que  consistan  en  la
realización  de  obras  y  servicios  de  interés  general  y  social,  que  sean
competencia de las mismas, que incluyan un plan formativo  de búsqueda
activa de empleo que permita mejorar  la  empleabilidad de las personas
desempleadas participantes y facilitar su futura inserción laboral

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas:

Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F: P3501100F

Beneficiario: Ayuntamiento de Haría

Proyecto: Planes de empleo de interés social

Finalidad: Ejecución de proyectos destinados a la incorporación al mercado de trabajo
a personas desempleadas en precariedad laboral,  pobreza  y carentes de
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rentas dentro de la unidad familiar.

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/09/2023-31/12/2024

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2025

Grupo de Programa Denominación Línea

241 Fomento del Empleo 241-2

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

241 46201 Subv. Aytos. Plan de Empleo Municipal 176.155,00 €

Actuación: Proyectos generadores de empleo

Objeto:

Colaborar con las Corporaciones Locales de la isla de Lanzarote, para que
desarrollen  Proyectos  Generadores  de  Empleo,  que  consistan  en  la
realización  de  obras  y  servicios  de  interés  general  y  social,  que  sean
competencia de las mismas, que incluyan un plan formativo  de búsqueda
activa de empleo que permita mejorar  la  empleabilidad de las  personas
desempleadas participantes y facilitar su futura inserción laboral

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas:

Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F: P3502400I

Beneficiario: Ayuntamiento de Teguise

Proyecto: Planes de empleo de interés social

Finalidad:
Ejecución de proyectos destinados a la incorporación al mercado de trabajo
a personas desempleadas en precariedad laboral,  pobreza  y  carentes de
rentas dentro de la unidad familiar.

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/09/2023-31/12/2024

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/09/2025
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Grupo de Programa Denominación Línea

241 Fomento del Empleo 241-2

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

241 46201 Subv. Aytos. Plan de Empleo Municipal 95.310,00 €

Actuación: Proyectos generadores de empleo

Objeto:

Colaborar con las Corporaciones Locales de la isla de Lanzarote, para que
desarrollen  Proyectos  Generadores  de  Empleo,  que  consistan  en  la
realización  de  obras  y  servicios  de  interés  general  y  social,  que  sean
competencia de las mismas, que incluyan un plan formativo  de búsqueda
activa de empleo que permita mejorar  la  empleabilidad de las personas
desempleadas participantes y facilitar su futura inserción laboral

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas:

Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F: P3502900H

Beneficiario: Ayuntamiento de Tinajo

Proyecto: Planes de empleo de interés social

Finalidad:
Ejecución de proyectos destinados a la incorporación al mercado de trabajo
a personas desempleadas en precariedad laboral,  pobreza  y carentes de
rentas dentro de la unidad familiar.

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2022-31/12/2022

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2023

Grupo de Programa Denominación Línea

241 Fomento del Empleo 241-2

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

241 46201 Subv. Aytos. Plan de Empleo Municipal 180.525,00 €

Actuación: Proyectos generadores de empleo
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Objeto:

Los proyectos estarán destinados a personas desempleadas y carentes de
rentas dentro de sus unidades familiares a fin de promover la  inserción
laboral  e  incoporación  al  mercado  de  trabajo  de  las  personas  en
precariedad laboral y pobreza generadas por la crisis económica. 

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas: Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F: P3501900I

Beneficiario: Ayuntamiento San Bartolomé

Proyecto: Planes de empleo de interés social

Finalidad:
Ejecución de proyectos destinados a la incorporación al mercado de trabajo
a personas desempleadas en precariedad laboral,  pobreza  y carentes de
rentas dentro de la unidad familiar.

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/09/2023-31/12/2024

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2025

Grupo de Programa Denominación Línea

241 Fomento del Empleo 241-2

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

241 46201 Subv. Aytos. Plan de Empleo Municipal 172.590,00 €

Actuación: Proyectos generadores de empleo

Objeto:

Colaborar con las Corporaciones Locales de la isla de Lanzarote, para que
desarrollen  Proyectos  Generadores  de  Empleo,  que  consistan  en  la
realización  de  obras  y  servicios  de  interés  general  y  social,  que  sean
competencia de las mismas, que incluyan un plan formativo  de búsqueda
activa de empleo que permita mejorar  la  empleabilidad de las personas
desempleadas participantes y facilitar su futura inserción laboral

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas: Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F: P3502800J
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Beneficiario: Ayuntamiento de Tías

Proyecto: Planes de empleo de interés social

Finalidad:
Ejecución de proyectos destinados a la incorporación al mercado de trabajo
a personas desempleadas en precariedad laboral,  pobreza  y carentes de
rentas dentro de la unidad familiar.

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/09/2023-31/12/2024

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2025

Grupo de Programa Denominación Línea

241 Fomento del Empleo 241-2

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

241 46201 Subv. Aytos. Plan de Empleo Municipal 138.895,00 €

Actuación: Proyectos generadores de empleo

Objeto:

Colaborar con las Corporaciones Locales de la isla de Lanzarote, para que
desarrollen  Proyectos  Generadores  de  Empleo,  que  consistan  en  la
realización  de  obras  y  servicios  de  interés  general  y  social,  que  sean
competencia de las mismas, que incluyan un plan formativo  de búsqueda
activa de empleo que permita mejorar  la  empleabilidad de las personas
desempleadas participantes y facilitar su futura inserción laboral.

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas: Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F: P3503400H

Beneficiario: Ayuntamiento de Yaiza

Proyecto: Planes de empleo de interés social

Finalidad:
Ejecución de proyectos destinados a la incorporación al mercado de trabajo
a personas desempleadas en precariedad laboral,  pobreza  y carentes de
rentas dentro de la unidad familiar.

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto
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Periodo de ejecución:01/09/2023-31/12/2024

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2025

Grupo de Programa Denominación Línea

241 Fomento del Empleo 241-2

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

241 46201 Subv. Aytos. Plan de Empleo Municipal 640.755,00 €

Actuación: Proyectos generadores de empleo

Objeto:

Colaborar con las Corporaciones Locales de la isla de Lanzarote, para que
desarrollen  Proyectos  Generadores  de  Empleo,  que  consistan  en  la
realización  de  obras  y  servicios  de  interés  general  y  social,  que  sean
competencia de las mismas, que incluyan un plan formativo  de búsqueda
activa de empleo que permita mejorar  la  empleabilidad de las personas
desempleadas participantes y facilitar su futura inserción laboral

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas: Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F: P3500400A

Beneficiario: Ayuntamiento de Arrecife 

Proyecto: Planes de empleo de interés social

Finalidad:
Ejecución de proyectos destinados a la incorporación al mercado de trabajo
a personas desempleadas en precariedad laboral,  pobreza  y carentes de
rentas dentro de la unidad familiar.

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/09/2023-31/12/2024

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2025

Línea de actuación 241-3 Subvenciones Emprende Lanzarote

Facilitar, estimular y apoyar la creación de empresas que promuevan el desarrollo de nuevas actividades
empresariales a través del emprendimiento, como fórmula para la generación de empleo en la isla de
Lanzarote dentro del Plan de Empleo del Cabildo de Lanzarote.
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Grupo de Programa Denominación Línea

241 Fomento del Empleo 241-3

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

241 48003 Subv. Fomento del emprendimiento 
(Nominada)

43.000,00 €

Actuación: Fomento del Emprendimiento

Objeto:

Facilitar,  estimular  y  apoyar  la  creación  de  empresas  que  promuevan  el
desarrollo  de  nuevas  actividades  empresariales  a  través  del
emprendimiento, como fórmula para la generación de empleo en la isla de
Lanzarote dentro del Plan de Empleo del Cabildo de Lanzarote.

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas: Entidades del Sector Privado

C.I.F:  G76350834

Beneficiario: Federación Turística de Lanzarote 8

Proyecto: Servicio Integral de Atención al emprendedor turístico 

Finalidad: Asesoramiento, Información y apoyo a Emprendedores y Empresarios del
Sector turístico que quieran poner en marcha una idea de negocio

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2024

Grupo de Programa Denominación Línea

241 Fomento del Empleo 241-3

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

241 48003 Subv. Fomento del emprendimiento 
(Nominada)

65.000,00 €

Actuación: Fomento del Emprendimiento

Objeto: Facilitar,  estimular  y  apoyar  la  creación de empresas  que promuevan el
desarrollo  de  nuevas  actividades  empresariales  a  través  del
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emprendimiento, como fórmula para la generación de empleo en la isla de
Lanzarote dentro del Plan de Empleo del Cabildo de Lanzarote.

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas: Entidades del Sector Privado

C.I.F:  G35577279

Beneficiario: Confederación Empresarial de Lanzarote

Proyecto: Servicio de Asesoramiento Empresarial 

Finalidad: Asesorar,  informar  y  acompañar  a  personas  emprendedoras  y  en
autoempleo.

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:16/11/2023-15/11/2024

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:15/02/2025

Línea de actuación 241-6 Subv. fomento, dinamización y promoción del Empleo

Financiación de proyectos de formación que puedan mejorar la empleabilidad 

Grupo de Programa Denominación Línea

241 Fomento del Empleo 241-6

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

241 48001 Subv. Entidades sin ánimo de lucro 
(Nominada) 20.000,00 €

Actuación: Subvenciones fomento, dinamización y promoción del Empleo

Objeto: Financiación de proyectos de formación que puedan mejorar la empleabilidad

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas: Entidad jurídica

C.I.F: G81436099

Beneficiario: Fundación Adsis

Proyecto: Adsis Forma Emplea 
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Finalidad:

Fomentar y mejorar la formación de las personas en situación de exclusión
social  o  riesgo  de padecerlo,  ofertando acciones formativas,  facilitando el
entrenamiento de las competencias de empleabilidad y generando recursos
que faciliten la incorporación al mercado laboral.

Financiación: Fondos propios.

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/02/2023-30/06/2023

Forma de abono:Anticipado, sin garantía

Plazo de justificación:Tres meses desde la finalización del proyecto

Grupo de Programa Denominación Línea

241 Fomento del Empleo 241-6

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

241 48001 Subv. Entidades sin ánimo de lucro 
(Nominada) 45.843,60 €

Actuación: Fomento del Emprendimiento

Objeto:

Facilitar,  estimular  y  apoyar  la  creación de empresas  que promuevan el
desarrollo  de  nuevas  actividades  empresariales  a  través  del
emprendimiento, como fórmula para la generación de empleo en la isla de
Lanzarote dentro del Plan de Empleo del Cabildo de Lanzarote.

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas:

Entidades del Sector Privado

C.I.F:  G76350834

Beneficiario: Camara De Comercio De Lanzarote y La Graciosa

Proyecto: Programa Integral de Cualificación y Empleo PICE

Finalidad: Dirigido  a  aumentar  la  cualificación  profesional  y  la  mejora  de  la
empleabilidad de los/as  jóvenes no ocupados/as  ni  integrados/as  en los
sistemas  de  educación  y  formación  y  que  estén  inscritos  en  el  Sistema
Nacional de Garantía Juvenil a través de: orientación laboral, formación a
medida, intermediación laboral y acompañamiento con visitas a empresa y
otros. Fomento y apoyo al emprendimiento entre los jóvenes.

Los datos de las tasas de desempleo juvenil  que sufrimos siguen siendo
preocupantes. La destrucción de empleo en nuestro país  es más intensa
que  en  el  resto  de  las  economías  de  nuestro  entorno y  deja  fuera  del
mercado laboral con mayor crudeza a determinados colectivos, en especial,
aquellos más vulnerables y con bajas cualificaciones. Nuestra economía está
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basada en el turismo y se sustenta casi exclusivamente de los ingresos que
aporta  el  turismo  y  los  servicios  complementarios  que  esta  actividad
genera, una economía de servicios

Financiación: Fondos propios. Cofinanciación del 30,36% del total del proyecto

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2024

Grupo de Programa Denominación Línea

241 Fomento del Empleo 241-6

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

241 48001 Subv. Entidades sin ánimo de lucro 
(Nominada)

6.245,90 €

Actuación: Fomento del Emprendimiento

Objeto:

Facilitar,  estimular  y  apoyar  la  creación de empresas  que promuevan el
desarrollo  de  nuevas  actividades  empresariales  a  través  del
emprendimiento, como fórmula para la generación de empleo en la isla de
Lanzarote dentro del Plan de Empleo del Cabildo de Lanzarote.

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas: Entidades del Sector Privado

C.I.F:  G76350834

Beneficiario: Camara De Comercio De Lanzarote y La Graciosa

Proyecto: Programa FP Dual

Finalidad:

Impulsar la implantación del modelo educativo de la FP Dual en Lanzarote,
por medio del impulso de la implicación de las empresas en el acogimiento
de aprendices y en desarrollo de prácticas de calidad. Todo ello basándonos
en que todos los estudios califican a la Formación Profesional Dual como
una  de  las  medidas  más  efectivas  para  combatir  el  paro  juvenil  y  para
capacitar  a  los  futuros  trabajadores  de cara  a desarrollar  con éxito  una
carrera profesional.

Financiación: Fondos Propios. Cofinanciación del 20% del total del proyecto (FSE 80%)

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023-31/12/2023
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Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2024

Grupo de Programa Denominación Línea

241 Fomento del Empleo 241-6

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

241 48001 Subv. Entidades sin ánimo de lucro 
(Nominada)

41.610,14 €

Actuación: Fomento del Emprendimiento

Objeto: Financiación  de  proyectos  de  formación  que  puedan  mejorar  la
empleabilidad

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas: Entidades del Sector Privado

C.I.F: G35068824

Beneficiario: Asociación Adepsi

Proyecto: Lanzarote Empleo con Apoyo

Finalidad: Favorecer  la  incorporación  de  personas con discapacidad con  especiales
dificultades de inserción en el mercado de trabajo ordinario

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/08/2023-30/06/2024

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2023

Grupo de Programa

241 Fomento del Empleo 241-6

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

241 48001 Subv. Entidades sin ánimo de lucro 
(Nominada)

34.000,00 €

Actuación: Subvenciones fomento, dinamización y promoción del empleo
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Objeto: Financiación  de  proyectos  de  formación  que  puedan  mejorar  la
empleabilidad

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas: Entidades del Sector Privado

C.I.F:  G35308956

Beneficiario: Asociación Insular de Empresarios de Hoteles y Apartamentos de Lanzarote 
(ASOLAN-ALOJATIVO)

Proyecto: Servicio  de  Orientación  para  la  cualificación  de  los  Profesionales  de
Lanzarote

Finalidad:

Contribuir  al  aumento de la  cualificación de los  Profesionales  de la  Isla,
mediante un servicio de orientación y asesoramiento personalizado para la
acreditación de las competencias profesionales adquiridas a través de la
experiencia laboral o vías de formación no reglada.

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2024

Línea de actuación 452-1 Subvenciones a Consorcios

Financiación de proyectos de infraestructuras hidráulicas.

Grupo de Programa Denominación Línea

452 Recursos Hidráulicos 452-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

452 76700 Cons.Agua-Obra  "Mejora  infraestr.ciclo
integ.agua" 3.000.000,00 €

Actuación: Financiación de proyectos de infraestructuras hidráulicas.

Objeto: Financiación de proyectos de infraestructuras hidráulicas.

Tipo de Ayuda: Subvención  al Consorcio del Agua de Lanzarote

Sector a los que se dirigen las
ayudas:

Administraciones y Entidades del Sector Público
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C.I.F:  LA0010885

Beneficiario: Consorcio del Agua de Lanzarote

Proyecto: Consorcio del Agua de Lanzarote

Finalidad:
Financiar  globalmente  los  proyectos  de  Inversión  de  Infraestructura
hidráulicas  agua  agrícola,  renovación  de  redes  de  abastecimiento  y
saneamiento e infraestructura de redes de abastecimiento y saneamiento.

Financiación: Fondos propios

Línea de actuación 2315-1 Ayudas alquileres por desahucio para familias vulnerables

Conceder  subvenciones  a  los  Ayuntamientos  de  la  Isla  y  a  otras  administraciones  Públicas  mediante
convenios con la finalidad de paliar la problemática de aquellas Familias desahuciadas o en proceso de
desahucio en situación de vulnerabilidad y  que,  previamente,  han sido seleccionados por  el  Área de
Derechos Sociales de entre todas aquellas familias que cumplan los requisitos establecidos para el recurso
de alojamiento alternativo. 

Grupo de Programa Denominación Línea

2315 Observatorio de Vivienda Social 2315-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

2315 46200 Ayudas alquileres por desahucio para 
familias vulnerables (Nominada)

400.000,00 €

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto

Sector a los que se dirigen las
ayudas: Administraciones y Entidades del Sector Público

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2024

Línea de actuación 4412-1 FA- Convenio Apoyo y fomento Transporte colectivo Lanzarote

Se pretende satisfacer el déficit del sistema del Transporte y Fomentar la Movilidad del Transporte Público
Regular Interurbano de viajeros de la isla de Lanzarote.
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Grupo de Programa Denominación Línea

4412 Otro transporte de viajeros 4412-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

4412 47200
CAC-Aportación dineraria para financiar la 
movilidad del transporte terrestre regular 
de viajeros

2.471.250,00 €

Actuación: Financiación del sistema de Transporte Público Colectivo Terrestre

Objeto:
Se pretende satisfacer el déficit del sistema del Transporte y Fomentar la
Movilidad del Transporte Público Regular Interurbano de viajeros de la isla
de Lanzarote.

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas:

Entidades del Sector Privado

Proyecto: Bonos de Transporte

Finalidad:

Satisfacer el déficit del Sistema del Transporte Público y Fomentar el uso
del transporte público mediante los diferentes bonos (Bonos transporte),
para abaratar el precio del transporte a las personas que hagan uso del
mismo.

Financiación: Fondos procedentes de la Comunidad Autónoma

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023 hasta el 31/12/2023

Forma de abono:Justificación previa

Plazo de justificación:Mensual y/o anual

Línea de actuación 4412-3 Movilidad Transporte Pública Colectivo

Se  pretende  fomentar  el  uso  del  Transporte  Público  Regular  Interurbano  de  viajeros  de  la  isla  de
Lanzarote, mediante Bono Residente Canario

Grupo de Programa Denominación Línea

4412 Otro transporte de viajeros 4412-3

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

4412 47203 CAC-Aportación dineraria para financiar la 
movilidad terrestre

500.000,00 €
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Actuación: Fomento de la Movilidad del Transporte Público regular de viajeros.

Objeto: Se pretende fomentar el uso del Transporte Público Regular Interurbano de
viajeros de la isla de Lanzarote, mediante Bono Residente Canario

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas:

Entidades del Sector Privado

Proyecto: Bonos de Transporte

Finalidad:
Fomento del uso del transporte público mediante los bonos, para abaratar
el precio del transporte de las personas residentes en Canarias y que hacen
uso del transporte terrestre público regular de viajeros.

Financiación: Fondos procedentes de la Comunidad Autónoma

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023 hasta el 31/12/2023

Forma de abono:Justificación previa

Plazo de justificación:Mensual 

Línea de actuación 4590-1 Plan Insular de Obras

Financiación de proyectos municipales.

Grupo de Programa Denominación Línea

4590 Otras infraestructuras / Obras Públicas 4590-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

4590 76200 Plan de Cooperación Municipal 2.190.976,66 €

Actuación: Plan Insular de Obras

Objeto: Se pretende financiar los proyectos de obras municipales

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas:

Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F: P3500400A

Beneficiario: Ayuntamiento de Arrecife

Proyecto: Planes Insular de Obras
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Finalidad: Colaborar con los municipios de la isla en la ejecución de obras de interés
municipal

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2024

Grupo de Programa Denominación Línea

4590 Otras infraestructuras / Obras Públicas 4590-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

4590 76200 Plan de Cooperación Municipal 276.556,02 €

Actuación: Plan Insular de Obras

Objeto: Se pretende financiar los proyectos de obras municipales

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas:

Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F: P3501100F

Beneficiario: Ayuntamiento de Haría

Proyecto: Planes Insular de Obras

Finalidad: Colaborar con los municipios de la isla en la ejecución de obras de interés
municipal

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2024

Grupo de Programa Denominación Línea
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4590 Otras infraestructuras / Obras Públicas 4590-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

4590 76200 Plan de Cooperación Municipal 713.447,11 €

Actuación: Plan Insular de Obras

Objeto: Se pretende financiar los proyectos de obras municipales

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas:

Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F: P3501900I

Beneficiario: Ayuntamiento San Bartolomé

Proyecto: Planes Insular de Obras

Finalidad: Colaborar con los municipios de la isla en la ejecución de obras de interés
municipal

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2024

Grupo de Programa Denominación Línea

4590 Otras infraestructuras / Obras Públicas 4590-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

4590 76200 Plan de Cooperación Municipal 873.771,18 €

Actuación: Plan Insular de Obras

Objeto: Se pretende financiar los proyectos de obras municipales

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas: Administraciones y Entidades del Sector Público
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C.I.F: P3502400I

Beneficiario: Ayuntamiento de Teguise

Proyecto: Planes Insular de Obras

Finalidad: Colaborar con los municipios de la isla en la ejecución de obras de interés
municipal

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2024

Grupo de Programa Denominación Línea

4590 Otras infraestructuras / Obras Públicas 4590-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

4590 76200 Plan de Cooperación Municipal 773.445,34 €

Actuación: Plan Insular de Obras

Objeto: Se pretende financiar los proyectos de obras municipales

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas: Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F: P3502800J

Beneficiario: Ayuntamiento de Tías

Proyecto: Planes Insular de Obras

Finalidad: Colaborar con los municipios de la isla en la ejecución de obras de interés
municipal

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 
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Plazo de justificación:31/03/2024

Grupo de Programa Denominación Línea

4590 Otras infraestructuras / Obras Públicas 4590-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

4590 76200 Plan de Cooperación Municipal 315.795,04 €

Actuación: Plan Insular de Obras

Objeto: Se pretende financiar los proyectos de obras municipales

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.

Sector a los que se dirigen las
ayudas:

Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F: P3502900H

Beneficiario: Ayuntamiento de Tinajo

Proyecto: Planes Insular de Obras

Finalidad: Colaborar con los municipios de la isla en la ejecución de obras de interés
municipal

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2024

Grupo de Programa Denominación Línea

4590 Otras infraestructuras / Obras Públicas 4590-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

4590 76200 Plan de Cooperación Municipal 669.197,12 €

Actuación: Plan Insular de Obras

Objeto: Se pretende financiar los proyectos de obras municipales

Tipo de Ayuda: Subvención directa prevista nominativamente en el presupuesto.
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Sector a los que se dirigen las
ayudas:

Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F: P3503400H

Beneficiario: Ayuntamiento de Yaiza

Proyecto: Planes Insular de Obras

Finalidad: Colaborar con los municipios de la isla en la ejecución de obras de interés
municipal

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2024

Línea de actuación 931-1 Otras Transferencias Administración General

Financiación de los grupos políticos conforme a lo previsto en la legislación vigente.

Grupo de Programa Denominación Línea

931 Hacienda 931-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

931 48000 Otras transferencias Admín. Gral. 21.600,00 €

Actuación: Asignación Grupo Politico Mixto Lanzarote En Pie Si Podemos

Objeto: Aportaciones dinerarias a grupos políticos

Tipo de Ayuda: Asignación prevista  en  el  artículo  73.3  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Sector a los que se dirigen las
ayudas: Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F: G76360734

Beneficiario: Grupo Politico Mixto Lanzarote En Pie Si Podemos

Proyecto: Aportaciones dinerarias a grupos políticos

Finalidad: Financiar globalmente la actividad del partido político

Financiación: Fondos propios
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Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023 hasta el 31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía

Plazo de justificación:31/03/2024

Grupo de Programa Denominación Línea

931 Hacienda 931-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

931 48000 Otras transferencias Admín. Gral. 58.800,00 €

Actuación: Asignación Grupo Politico Coalicion Canaria

Objeto: Aportaciones dinerarias a grupos políticos

Tipo de Ayuda: Asignación prevista  en  el  artículo 73.3  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Sector a los que se dirigen las
ayudas:

Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F: V35698604

Beneficiario: Grupo Politico Coalicion Canaria

Proyecto: Aportaciones dinerarias a grupos políticos

Finalidad: Financiar globalmente la actividad del partido político

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023 hasta el 31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía

Plazo de justificación:31/03/2024

Grupo de Programa Denominación Línea

931 Hacienda 931-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

931 48000 Otras transferencias Admín. Gral. 34.800,00 €
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Actuación: Asignación Grupo Partido Popular

Objeto: Aportaciones dinerarias a grupos políticos

Tipo de Ayuda: Asignación prevista  en  el  artículo 73.3  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Sector a los que se dirigen las
ayudas:

Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F: G35698570

Beneficiario: Grupo Partido Popular

Proyecto: Aportaciones dinerarias a grupos políticos

Finalidad: Financiar globalmente la actividad del partido político

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023 hasta el 31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía

Plazo de justificación:31/03/2024

Grupo de Programa Denominación Línea

931 Hacienda 931-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

931 48000 Otras transferencias Admín. Gral. 64.800,00 €

Actuación: Asignación Grupo PSC-PSOE De Lanzarote

Objeto: Aportaciones dinerarias a grupos políticos

Tipo de Ayuda: Asignación prevista  en  el  artículo 73.3  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Sector a los que se dirigen las
ayudas: Administraciones y Entidades del Sector Público

C.I.F: G35731959

Beneficiario: Grupo PSC-PSOE De Lanzarote

Proyecto: Aportaciones dinerarias a grupos políticos
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Finalidad: Financiar globalmente la actividad del partido político

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023 hasta el 31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía

Plazo de justificación:31/03/2024
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ANEXO II- SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

Línea de actuación 231-4 Fondo de asistencia social

Conceder Ayudas de Emergencia Social destinadas a la atención de  necesidades sociales, provocadas por
situaciones excepcionales y previsiblemente irrepetibles; entendiendo por tales, el conjunto de ayudas y
prestaciones  no  periódicas  de  naturaleza  económica  destinadas  a  paliar  o  resolver  por  sí  mismas  o,
complementariamente con  otros  recursos  y  prestaciones  situaciones  de  emergencia  social,  a  prevenir
situaciones de exclusión social y  a favorecer la plena integración social de los sectores de población para la
atención  de sus necesidades básicas. Así como Ayudas Técnicas y adaptaciones destinadas  a contribuir
parcialmente,  en  la  adquisición  de  adaptaciones  (audífono,  prótesis,  etc.)  necesarias  para  el  normal
desenvolvimiento en la vida diaria.

Grupo de Programa Denominación Línea

2310 Bienestar social 231-4

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

2310 48909 Fondo Asistencia Social (Convoc.) 600.000,00 €

Actuación: Prestaciones económicas de emergencia social

Objeto:
Garantizar  el  derecho  a  la  protección  social  de  todos  los  residentes  y
transeuntes  de  la  isla  de  Lanzarote,  que  se  encuentran en situación  de
vulnerabilidad socioeconómica.

Tipo de Ayuda: Subvención en régimen de concurrencia no competitiva

Sector a los que se dirigen las
ayudas:

Personas físicas

Finalidad: Garantizar el derecho a la protección social de las personas y/o unidades
familiares en situación de vulnerabilidad socioeconómica.

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
C

G
LK

R
2Y

Z9
N

W
7N

39
57

EZ
33

M
JE

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
ab

ild
od

el
an

za
ro

te
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

1 
de

 5
4 



Plazo de justificación:31/03/2024

Grupo de Programa Denominación Línea

2310 Bienestar social 231-4

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

2310 78900 Subv.  Ayudas  técnicas  Emergencia  Social
(Convoc.) 60.000,00 €

Actuación: Prestaciones económicas de emergencia social

Objeto:
Garantizar  el  derecho  a  la  protección  social  de  todos  los  residentes  y
transeuntes  de  la  isla  de  Lanzarote,  que  se  encuentran en situación  de
vulnerabilidad socioeconómica.

Tipo de Ayuda: Subvención en régimen de concurrencia no competitiva

Sector a los que se dirigen las
ayudas: Personas físicas

Finalidad: Garantizar el derecho a la protección social de las personas y/o unidades
familiares en situación de vulnerabilidad socioeconómica.

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación:31/03/2024

Línea de actuación 320-3 Subvenciones Becas para Estudios Oficiales

Contribuir a la financiación de los gastos derivados de la matriculación,  asistencia a clase, presentación a
exámenes,  alojamiento,  estancia,  material  escolar  de  aquellos  alumnos  que  estén  matriculados  en
estudios oficiales durante el curso 2021-2022 y  2022-2023  que cumplan los requisitos establecidos en la
convocatoria.

Grupo de Programa Denominación Línea

320 Educación 320-3

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

320 48000 Becas y ayudas al estudio  (Conv.) 1.400.000,00 €
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Actuación: Becas y ayudas al estudio

Objeto: Contribuir a la financiación de los gastos derivados de la realización de 
estudios oficiales en etapa post-obligatoria recogidos en la convocatoria.

Tipo de Ayuda: Subvención en régimen de concurrencia competitiva

Sector a los que se dirigen las
ayudas:

Personas físicas

Finalidad Becas y ayudas al estudio

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/09/2022-31/08/2023

Forma de abono:Previa justificación

Plazo de justificación:30/11/2023

Línea de actuación 4412-2 FA- Ayudas modernización transporte 

Se pretende apoyar la modernización del sector del transporte

Grupo de Programa Denominación Línea

4412 Otro transporte de viajeros 4412-2 FA

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

4412 77000 Subv. Transporte y Movilidad 65.000,00 €

Actuación: Subvenciones para el transporte y la movilidad

Objeto:
Se pretende financiar la adaptación y/o mejora de vehículos de autotaxi
adaptados para el transporte de personas con discapacidad o movilidad
reducida.

Tipo de Ayuda: Subvención en régimen de concurrencia competitiva.

Sector  a  los  que  se  dirigen  las
ayudas: Personas físicas/ Entidades del Sector Privado

Proyecto: Adaptación  y/o  mejora  de  vehículos  de  autotaxi  adaptados  para  el
transporte de personas con discapacidad o movilidad reducida.

Finalidad: Ayuda para la modernización del transporte 

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto
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Periodo de ejecución:01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación: 31/03/2024

Grupo de Programa Denominación Línea

4412 Otro transporte de viajeros 4412-2 FA

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

4412 77000 Subv. Transporte y Movilidad 90.000,00 €

Actuación: Subvenciones para el transporte y la movilidad

Objeto:
Se pretende financiar las mejoras en el vehículo, adquisición de elementos
de seguridad, de modernización, de comunicación y otros elementos que
se requieran para una mejora en la prestación del servicio.

Tipo de Ayuda: Subvención en régimen de concurrencia competitiva.

Sector  a  los  que  se  dirigen  las
ayudas: Personas físicas/ Entidades del Sector Privado

Proyecto:
Adaptación y/o mejora de vehículos de autotaxi: adquisición de elementos
de seguridad, de modernización, de comunicación y otros elementos que
se requieran para una mejora en la prestación del servicio.

Finalidad: Ayuda para la modernización del transporte 

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación: 31/03/2024

Línea de actuación 341-1b Subv. Arbitrajes fútbol base 

Se pretende apoyar las competiciones de deporte base incluidas dentro de las ligas insulares de fútbol en
categorías de base. Se pretende favorecer e incentivar las competiciones deportivas de la modalidad de
fútbol en edades de base:

1. Promoción de la práctica deportiva en edades escolares y de base en la modalidad de fútbol.
2. Garantizar una competición formativa y que favorezca el desarrollo de los ideales de participación,

compañerismo, socialización.
3. Promocionar  a  Federaciones,  delegaciones  y  clubes  en  la  organización  y  desarrollo  de

competiciones de base.
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Grupo de Programa Denominación Línea

341 Promoción y Fomento del Deporte 341-1b

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

341 48002 Otras Subv. Deportivas (Conv) 65.000,00 €

Actuación: Subvenciones deportivas

Objeto: Se pretende apoyar las competiciones de deporte base incluidas dentro
de las ligas insulares de fútbol en categorías de base

Tipo de Ayuda: Subvención en régimen de concurrencia competitiva.

Sector  a  los  que  se  dirigen  las
ayudas:

Personas físicas/ Entidades del Sector Privado

Proyecto:

1. Promoción de la práctica deportiva en edades escolares y de base en la
modalidad de fútbol

2. Garantizar una competición formativa y que favorezca el desarrollo de
los ideales de participación, compañerismo, socialización.

3. Promocionar a Federaciones, delegaciones y clubes en la organización y
desarrollo de competiciones de base.

Finalidad: Se  pretende  favorecer  e  incentivar  las  competiciones deportivas  de  la
modalidad de fútbol en edades de base.

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación: 31/03/2024

Línea de actuación 341-5 Subv.  Concurrencia  competitiva deportistas  de
alta competición 

Se  pretende  apoyar  a  aquellos  deportistas  de  la  isla  de  Lanzarote  con  una  proyección  nacional  e
internacional, para la mejora y superación de los éxitos personales.

Grupo de Programa Denominación Línea

341 Promoción y Fomento del Deporte 341-1b
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Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

341 48901 341-5  Subv.  Concurrencia  competitiva
deportistas de alta competición 50.000,00 €

Actuación: Subvenciones deportivas

Objeto:
Se pretende apoyar a aquellos deportistas de la isla de Lanzarote con una
proyección nacional e internacional, para la mejora y superación de los
éxitos personales.

Tipo de Ayuda: Subvención en régimen de concurrencia competitiva.

Sector  a  los  que  se  dirigen  las
ayudas: Personas físicas

Proyecto: Apoyo la práctica deportiva de deportistas de élite

Finalidad:

Sufragar los gastos relacionados con el desarrollo de sus entrenamientos,
competiciones y preparación de las mismas: 

• Entrenamientos dirigidos a conseguir mejores logros deportivos
para  poder  seguir  estando  en  la  alta  competición  de  dicha
modalidad deportiva.

• Adquisición  de  material  técnico  deportivo  o  equipaciones
deportivas  para  la  realización  de  entrenamientos  y
competiciones.

• Participación  en  competiciones  encaminadas  a  conseguir  el
mayor  éxito  deportivo  que  se  realicen  fuera  de  la  isla  de
Lanzarote  (gastos  de  inscripción  y  gastos  relacionados
directamente con la misma)

• Gastos o gratificaciones a entrenadores, médicos, fisioterapéutas,
psicólogos,  etc,  que  ayudan  a  conseguir  mejores  marcas
deportivas.

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/08/2022-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación: 31/03/2024

Línea de actuación 341-6  Subv  concurrencia  competitiva  escuelas
deportivas

Se pretende apoyar a la promoción del deporte en categorías de base entre la población de la isla de
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Lanzarote y La Graciosa, a través de entidades deportivas.

Grupo de Programa Denominación Línea

341 Promoción y fomento del deporte 341-6

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

341 48910 Subvención escuelas deportivas 301.682,90 €

Actuación: Subvenciones a la organización de escuelas deportivas de interés insular

Objeto:
Se pretende apoyar a la  promoción del  deporte en categorías de base
entre  la  población  de  la  isla  de  Lanzarote  y  La  Graciosa,  a  través  de
entidades deportivas.

Tipo de Ayuda: Subvención en régimen de concurrencia competitiva

Sector  a  los  que  se  dirigen  las
ayudas:

Entidades del Sector Privado

Proyecto: Apoyo la práctica deportiva de entre la población de la isla de Lanzarote y
La Graciosa.

Finalidad:

Sufragar los gastos de las mismas: 

• Gastos  producidos  por  entrenamientos  diarios  dirigidos  a
conseguir el aprendizaje y mejora de la condición física y técnica
de los deportistas de las diferentes modalidades deportivas. 

• Adquisición de material  técnico deportivo para la realización de
entrenamientos y competiciones.

• Gastos  de  participación  en  competiciones  encaminadas  a
conseguir  el  aprendizaje y mejora  de la  práctica deportiva, que
podrán ser insulares, autonómicos, nacionales e internacionales.

• Gratificación  de  entrenadores,  médicos,  fisioterapeutas,
psicólogos y técnicos que ayudan al desarrollo del funcionamiento
de la propia escuela y sus alumnos. 

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/08/2022-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación: 31/03/2024
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Línea de actuación 341-7 Subv. concurrencia competitiva desplazamientos
de equipos y deportistas

Se  pretende  apoyar  la  promoción  del  deporte  a  través  de  cubrir  los  gastos  de  desplazamientos  a
competiciones  de  ámbito  autonómico,  nacional  e  internacional  de  equipos  y  deportitas  de  la  isla  de
Lanzarote y La Graciosa.

Grupo de Programa Denominación Línea

341 Promoción y fomento del deporte 341-7

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

341 48955 Subv.  Desplazamientos  De  Equipos  Y
Deportistas(Conv) 425.000,00 €

Actuación: Desplazamientos  a  competiciones  de  ámbito  autonómico,  nacional  e
internacional de equipos y deportitas de la isla de Lanzarote y La Graciosa.

Objeto:
Se pretende apoyar la promoción del deporte a través de cubrir los gastos
de desplazamientos a competiciones de ámbito autonómico, nacional e
internacional de equipos y deportitas de la isla de Lanzarote y La Graciosa.

Tipo de Ayuda: Subvención en régimen de concurrencia competitiva

Sector  a  los  que  se  dirigen  las
ayudas: Entidades del Sector Privado

Proyecto: Apoyo a desplazamientos a competiciones para la práctica deportiva.

Finalidad:
Gastos de desplazamientos para la participación en competiciones que se
celebran en la isla de Lanzarote y La Graciosa, y que implican desplazarse a
ellas.

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/08/2022-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación: 31/03/2024

Línea de actuación 410-2 Subv. Animales de recría

Se  pretende  apoyar  a  los  ganaderos  que  críen  animales  para  reposición  supliendo  los  costes  de
alimentación que tienen estos animales en una etapa en la que no son productivos. Con ello también se
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incentiva el crecimiento de la cabaña ganadera ovino-caprino a nivel insular.

Grupo de Programa Denominación Línea

410 Agricultura, ganadería y pesca 410-2

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

410 48900 Subv.  Alimentación  Animales  De  Recría
(Convoc.) 500.000,00 €

Actuación: Incentivar la recría de animales ovino-caprino a nivel insular.

Objeto:

Se pretende apoyar a los ganaderos que críen animales para la reposición
supliendo los costes de alimentación que tiene estos animales en la etapa
que no son productivos. Con ello también se incentiva el crecimiento de la
cabaña ovino-caprino a nivel insular

Tipo de Ayuda: Subvención en régimen de concurrencia competitiva

Sector  a  los  que  se  dirigen  las
ayudas:

Entidades del Sector Privado

Proyecto: Incentivar la recría de animales ovino-caprino a nivel insular.

Finalidad:

• Compensar  los  costes  de  alimentación  del  ganado  destinado  a
reposición.

• Incentivar la regulación de la cabaña ganadera de la isla. 

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación: 31/03/2024

Línea de actuación 410-4  Subv.  Fomento  de  nuevas  enoresas
agroalimentarias

Se pretende fomentar la creación de nuevas empresas agroalimentarias que trabajen con productos locales
con el fin de desarrollar una estructura moderna,competitiva y rentable para el sector primario, mejorar las
condiciones higiénico- alimentarios de los procesados, adaptación de las producciones a la demanda de
mercado, etc

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
C

G
LK

R
2Y

Z9
N

W
7N

39
57

EZ
33

M
JE

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
ab

ild
od

el
an

za
ro

te
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 4

9 
de

 5
4 



Grupo de Programa Denominación Línea

410 Agricultura, ganadería y pesca 410-4

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

410 48901 Subv.  Fomento  Empresas  Agroalimentarias
(Convoc.) 100.000,00 €

Actuación: Fomentar la creación de nuevas empresas agroalimentarias

Objeto:

Se pretende fomentar la creación de nuevas empresas agroalimentarias
que trabajen con productos locales con el fin de desarrollar una estructura
moderna,competitiva  y  rentable  para  el  sector  primario,  mejorar  las
condiciones higiénico- alimentarios de los procesados, adaptación de las
producciones a la demanda de mercado, etc

Tipo de Ayuda: Subvención en régimen de concurrencia competitiva

Sector  a  los  que  se  dirigen  las
ayudas:

Entidades del Sector Privado

Proyecto: Fomentar la creación de nuevas empresas agroalimentarias

Finalidad:

• Fomento y creación de empresas agroalimentarias.

• Desarrollo de una estructura moderna, integral y adecuada.

• Adaptación  de  las  empresas  agroalimentarias  a  los  requisitos
higiénicos-alimentarios.

• Adaptación de las producciones a las demandas del mercado.

• Avance hacia la mejora ambiental de la industria agroalimentaria.

• Construcción, mejora y adquisición de inmuebles siempre que su
destino sea la creación de una industria agroalimentaria. En caso
de adquisición de inmueble no será subvencionable el suelo.

• Compra e instalación de nueva maquinaria  y  bienes de equipo,
incluidos los soportes logísticos de ordenador.

• Costes  de  honorarios  profesionales,  estudios  de  viabilidad,
adquisición de patentes y licencias, hasta un máximo del 12% del
total.

• En  general,  cualquier  otra  actividad  que  tenga  por  objeto  la
transformación y/o envasando de productos del sector primario.

• Se podrán acoger a la subvención modificaciones en industrias ya
creadas  que  supongan  una  mejora  técnica  o  productiva  de  la
misma.  
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Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación: 31/03/2024

Línea de actuación 410-6 Subv. Restauración de enarenados

Se pretende mejorar de la las condiciones de producción de las explotaciones agrícolas de la isla.

Grupo de Programa Denominación Línea

410 Agricultura, ganadería y pesca 410-6

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

410 78002 Subv. Restauración Enarenados (Convoc.) 100.000,00 €

Actuación: Se pretende apoyar la recuperación de enarenados

Objeto: Se  pretende  mejorar  de  la  las  condiciones  de  producción  de  las
explotaciones agrícolas de la isla.

Tipo de Ayuda: Subvención en régimen de concurrencia competitiva

Sector  a  los  que  se  dirigen  las
ayudas: PersoEntidades del Sector Privado

Proyecto: Mejora de la las condiciones de producción de las explotaciones agrícolas
de la isla.

Finalidad:

• Sustitución de arena en arenados antiguos de polvillo.

• Reposición de arena de la fincas donde la capa sea igual o inferior
a 15 cm 

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación: 31/03/2024
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Línea de actuación 410-10  Subv  para  Actuaciones  en  materia  apoyo  al
sector  primario  de  la  isla  de  Lanzarote  y  a  la
conservación  de  los  enarenados  de  la  isla  para
salvaguardar agrosistemas tradicionales.

Se pretende contribuir a la mejora del rendimiento de las explotaciones agrícolas y ganaderas (cubas de
agua, alimento ganado, compra frutales, papas, abonos,etc.

Grupo de Programa Denominación Línea

410 Agricultura, ganadería y pesca 410-10

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

410 48903 Subv.  Funcionamiento  De  Explotaciones
Agrícolas Y Ganaderas (Convoc.) 100.000,00 €

Actuación: Subv. Proyecto gastos de funcionamiento sector primario

Objeto:
Se pretende contribuir a la mejora del rendimiento de las explotaciones
agrícolas y ganaderas (cubas de agua, alimento ganado, compra frutales,
papas, abonos,etc.

Tipo de Ayuda: Subvención en régimen de concurrencia competitiva

Sector  a  los  que  se  dirigen  las
ayudas:

Entidades del Sector Privado

Proyecto: Gastos de funcionamiento sector primario

Finalidad: Ayuda gastos de funcionamiento en explotaciones agrícolas y ganaderas.

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación: 31/03/2024

Línea de actuación 415-2 Subv. Gastos de inversión en el sector pesquero

Se pretende ayudar al desarrollo del sector pesquero de la isla de Lanzarote y la isla de La Graciosa.

Grupo de Programa Denominación Proyecto
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415 Protección  y  desarrollo  de  los  recursos
pesqueros

415-2

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

415 78002 Subv.  Sector Pesquero Isla  De Lanzarote Y La
Graciosa (Convoc.) 200.000,00 €

Actuación: Desarrollo  del  sector  pesquero  de  la  isla  de  Lanzarote  y  la  isla  de  La
Graciosa.

Objeto: Se  pretende  ayudar  al  desarrollo  del  sector  pesquero  de  la  isla  de
Lanzarote y la isla de La Graciosa.

Tipo de Ayuda: Subvención en régimen de concurrencia competitiva

Sector  a  los  que  se  dirigen  las
ayudas:

Entidades del Sector Privado

Proyecto: Desarrollo  del  sector  pesquero  de  la  isla  de  Lanzarote  y  la  isla  de  La
Graciosa.

Finalidad:

• Compras de motores

• Reformas de barcos

• Compra de aparatos electrónicos para las embarcaciones

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación: 31/03/2024

Línea de actuación 425-1 Subv. En materia de energías renovables

Se pretende fomentar las energías renovables contribuyendo a la eficiencia del sistema energético insular,
reduciendo  las  emisiones  de  CO2  y  otros  contaminantes  así  como  la  dependencia  extrema  de  los
hidrocarburos.

Grupo de Programa Denominación Proyecto

425 Energía 425-1

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe

425 78000 Subv.  En  materia  de  energías  renovables  y
eficiencia energética 500.000,00 €

Actuación: Fomento de energías renovables
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Objeto:

Se  pretende  fomentar  las  energías  renovables  contribuyendo  a  la
eficiencia del sistema energético insular, reduciendo las emisiones de CO2
y  otros  contaminantes  así  como  la  dependencia  extrema  de  los
hidrocarburos.

Tipo de Ayuda: Subvención en régimen de concurrencia competitiva

Sector  a  los  que  se  dirigen  las
ayudas: Personas física/Entidades del Sector Privado

Proyecto: Fomento de energías renovables

Finalidad: Eficiencia del sistema energético insular

Financiación: Fondos propios

Calendario Previsto

Periodo de ejecución:01/01/2023-31/12/2023

Forma de abono:Anticipado,sin garantía 

Plazo de justificación: 31/03/2024
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